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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00813539 -UNC-ME#FO - Acuerdo con la Facultad de Ciencias Químicas de la
UNC

 
VISTO: 

El EX-2022-00813539-UNC-ME#FO en el que se realizaron las gestiones
administrativas necesarias para la firma del Acuerdo entre la Facultad de Odontología y
la Facultad de Ciencias Químicas de la UNC; y 

CONSIDERANDO: 

Que el intercambio entre Unidades Académicas promueve acciones de
complementación y coordinación en investigación, extensión y académicas en el campo
de la salud pública;

Que es necesario suscribir convenios que posibiliten estas acciones;

Que el presente acuerdo tiene por objeto generar un esquema de colaboración a los
efectos de caracterizar la problemática de la Fluorosis Dental como cuestión de Salud
Pública;

Que se han realizado los informes de pertinencia, económico financiero, de
infraestructura, de necesidad de personal y de legalidad, cumplimentando el Estudio de
Factibilidad establecido por la Ord. HCS 6/12 para la firma de convenios específicos;

Que de acuerdo al Art. 3º de la Ordenanza antes mencionada es potestad del Decano
aprobar y suscribir los convenios específicos;

Por ello, 

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: Autorizar el Acuerdo con la Facultad de Ciencias Químicas de la UNC



de acuerdo al modelo que se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2º: Tómese nota, dese cuenta al HCD, publíquese en el Digesto
electrónico de la UNC, dése difusión y archívese.

 





Acta acuerdo entre la Facultad de Odontología y la Facultad de Ciencias
Químicas, de la Universidad Nacional de Córdoba


En la ciudad de Córdoba, capital de la provincia del mismo nombre, República
Argentina, a los ………………………………de 2022, reunidos en la sede de la Facultad
de Ciencias Químicas de la UNC, el titular de la mencionada unidad académica, Prof.
Dr. Marcelo Mariscal, y el Decano de la Facultad de Odontología de dicha casa de altos
estudios, Prof. Dr. Guillermo De Leonardi, a continuación:


EXPONEN:


Que es propósito de ambas unidades académicas estrechar lazos de cooperación,
asistencia técnica e institucional;
Que existen antecedentes previos de colaboración en actividades de investigación y
extensión entre ambas Facultades;
Que ambas unidades académicas forman profesionales y ejecutan actividades de
investigación y extensión en el campo de la salud pública;
Que es objetivo de ambas Facultades la formulación de una caracterización adecuada
de la Fluorosis Dental como problema de salud pública, para lo cual es necesario un
abordaje interdisciplinario de sus distintos aspectos configurativos;
Que la Facultad de Odontología tiene en ejecución un proyecto de extensión dirigido
por Investigadores de su planta, contando además con personal técnico para la
recolección de muestras y el trabajo a campo;
Que la Facultad de Ciencias Químicas cuenta con el Centro de Química Aplicada -
CEQUIMAP, como Laboratorio y Unidad de Vinculación Tecnológica, disponiendo
además de personal técnico y equipamiento analítico para realizar determinaciones de
Flúor en matrices acuosas en un entorno de calidad y confiabilidad analítica;


Atento a ello, se ACUERDA:


PRIMERO: Objeto
El presente acuerdo tiene por objeto generar un esquema de colaboración a los efectos
de caracterizar la problemática de la Fluorosis Dental como cuestión de Salud Pública,
en una primera etapa en el ámbito de la Provincia de Córdoba y posteriormente en
otras regiones del país.


SEGUNDO: Participantes
Para llevar adelante los aspectos técnicos vinculados al presente acuerdo, actuarán
como Responsables Técnicas, la Prof. Dra. Raquel Gallará y el Prof. Dr. Rubén Ponce,
por parte de la Facultad de Odontología; y la Prof. Dra. Silvia Pesce (Directora del
CEQUIMAP) y Prof. Mgter. Carina Arrúa ( Coordinadora del Área Aguas y Efluentes del
CEQUIMAP) por parte de la FCQ, quienes lo harán como carga anexa a su situación de
revista.







TERCERO: Aspectos Técnicos
Las/los Responsables Técnicas/cos, elaborarán al inicio de la colaboración, un
protocolo básico de trabajo el cual, una vez aprobado, se incorporará como Anexo de la
presente Acta Acuerdo.
Asimismo, con una frecuencia anual se confeccionará un informe con los resultados de
la colaboración, el cual será puesto a disposición de los responsables institucionales
para su divulgación.


CUARTO: Vigencia
El presente acuerdo tiene una vigencia de tres (3) años, a partir de la fecha de su firma,
siendo renovado automáticamente por períodos similares. Cualquiera de las partes
puede dejar sin efecto la presente acta, mediante la comunicación fehaciente a la otra
con una anticipación de sesenta (60) días, debiendo ambas cumplimentar las
actividades que queden pendientes hasta su total culminación.


QUINTO: Solución de diferendos
En caso de plantearse dudas o controversias relacionadas a la aplicación o
interpretación de la presente acta, las Facultades que suscriben resolverán los
diferendos de manera cooperativa apelando al diálogo institucional. Para el caso de
que fuera necesario, se remitirán las actuaciones al servicio jurídico permanente de la
UNC a fin de que emita su análisis y propuesta de solución al inconveniente suscitado.


En prueba de conformidad y a todos los efectos que hubiera lugar se firman dos (2)
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha mencionados
supra.
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